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Por lo que, de con

del Tribunal

fracción Xl

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES DE LA
CIUDADANiA:
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PROMOVENTE:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y
JUSTICIA DE MORENA

TERCERO INTERESADO:

MAGISTRADO PONENTE:
MAESTRO JAIME VARGAS FLO

Mexicali, Baja California, diez de abril de dos milveintici

Secretaria General de Acuerdos en funciones de

Estado de Baja California, informa que, acorde a

i rì\DEE .\l\l-rJ t

"'*: ..:i" -'i"".'

Vistas las constancias que obran en autos y la cuen , en la que la

este u.na e ia Electoraldel

ón asentada por

la Actuaria de este Tribunal, elveintiocho d

por estrados del auto dictado el veintisiete

rte actora quedó notificada

, en el que se le dio vista para

que, dentro del plazo de tres días, man ra lo e a su derecho conviniera respecto

del cumplimiento dado a la

término en mención feneció

a en el presente asunto, por lo que el

marzo, sin que al respecto se recibiera

alguna promoción al res Iía de Partes de este órgano jurisdiccional

ral

nto lnte

dispuesto en el artículo 14, fracción XXIV, de la Ley

de Baja California, en relación con el numeral 12,

rior del propio Tribunal, se dicta el siguiente:

INFORME

1) emitida el treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro por este

Tribunal, dentro del presente asunto, se determinó lo siguiente

.)

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja Galifornia, y conforme a lo previsto en los artículos 3,

fracciones X, y Ðü, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como,4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,

14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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6. EFECTOS

En conclusión, al haber resu'ltado sustancialmente fundados /os agravios
hechos valer por la recurrente, lo procedenfe es revocar el acto impugnado, en
lo que fue materia de impugne¡cion, por las razones expuesfas en la presente
resolucion, a fin de que el Presidente de la Comisión Nacional de Honestidad y
Justicia de MORENA, realice las gestiones necesarias para que dentro del
plazo de tres días hábiles, contado a partir de que surfa sus efectos la
notificación de la presente resctlución, realice lo siguiente:

1. Emita una nueva resolucion, en la que, en primertérmino, deberá
dar contestación a las; causales de improcedencia invocadas por la
denunciada en la contestacion de la queja interpuesta en su contra.

2. En caso de estimar que no operan las causafes de improcedencia
invocadas por Ia parte> denunciada, al resolver el fondo del asunto y
tomando en cuenta /as consrderaciones establecidas por este Tribunal
en la sentencia que nos ocupa, -en el sentido de que la fe de hechos
ofrecida por el para acreditar la

relacionados con
el resto de las
y desahogadas

veracidad de la
la participación
probanzas gue fueron ya
por Ia responsable, a fin de que y lo expuesto
por este Tribunal, se acredita o no que se le ala
denunciada en /os auto;s del

3. La resolución que emt'ta la a responsable deberá contener
electronico con evidenciafirmas autógrafas o

criptográfica, al requisito esencial de validez del acto,
conforme a lo te resolución

4. Una vez dentro de /as veinticuatro horas
la Comisión de Honor y Justicia deberá

inform sobre el cumplimiento a lo anterior, remitiendo
copn fod¿rs las actuaciones que lo acrediten

Por lo Ie.preúiene que, en caso de incumplir con lo requerido, se hará
ulta equivalente a cien veces elvalor diario de Ia Unidad de

vigente, que corresponde a la cantidad de $10,857.00
mil ochociento.s cincuenta y siete pesos 07/100 moneda

contemplada en la fracción lll del artículo 335 de la Ley Electoral
sfado de Baja California, cantidad que deberá ser cubierta de su propio

lnstrúyase a la Secretaría Ger,,eral de Acuerdos de esfe Tribunal a efecto de
que remita a la autoridad res;ponsable copia certificada de la totalidad de
actuaciones el expediente

/20,24, que allego Ia autoridad responsable alremitir
su informe circunstanciado.

(...)"

Para efecto de acreditar el cumplimiento a la resolución emitida en autos, el doce de

noviembre de dos mil veinticuatro, se recibió ante la Oficialía de Partes de este

Tribunal el Oficio CNHJ-SP108012024, remitido por la Secretaria de la Ponencia 4 de

la Comisión Nacional de l-'lonestidad y Justicia de MORENA, mediante el cual remitió
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cop¡a certificada de la resolución de siete de noviembre dictada en el expediente

CNHJ-BC-88112024, de su índice, manifestando ser en cumplimiento a la

sentencia emitida por este órgano jurisdiccional el treinta y uno de octubre, así

como sus respectivas notificaciones.

En virtud de lo anterior, no se ordenó dar vista a la parte actora con la documentación

de mérito, dado que el trece de noviembre de dos mil veinticuatro promovió ante

este Tribunal el primer incidente de incumplimiento de sentencia, en contra de la

resolución emitida por la autoridad responsable en cumplimiento a la sentencia dictada

en eljuicio principal.

2) Al haberse gestionado las diligencias correspondientes, el tres de

dos mil veinticuatro se emitió sentencia interlocutoria que d

fundado el primer incidente de incumplimiento de presente

asunto, en la que se determinó lo siguiente:

"(. . .)

5. EFECTOS

Así, dado el incumplimiento eltreinta y uno de octubre
pasado, en |os autos del juicio jurídicamente incorrecto la
incorporación de nuevas -consistenfes en valorar
notas periodísticas
considerando cuarto

Iigas electrónicas señaladas en el
que no formaron parte de Ia

litis-; Ia Comision
a partir de que

del plazo de tres días hábiles, contado
Ia notificación de la presente resolución

interlocutoria, siguiente:

1. Con en autos que va habían sido previ
al dictado del fallo primigenio, emita una

para que determine si con ellas, v todo lo va

se acredita o no la infracción que se le
CIE¡Oa la denunciada en los autos del expediente CNHJ-B

/2024

Además, con el fin de evitar contradicciones en los fallos, se precisa
nuevamente a la autoridad responsable que, en Ia resolución que
dicte, previo al estudio de fondo, deberá dar contestación a /as
causales de improcedencia Ínvocadas por Ia denunciada.

3. La resolucion que emita Ia autoridad responsable deberá contener
firmas autógrafas o su equivalente electronico con evidencia
criptográfica, al resultar un requisito esencial de validez del acto,
conforme a lo planteado en la sentencia de treinta y uno de octubre.

4. Una vez realizado lo anterior, dentro de /as veinticuatro horas
posteriores a que ello ocurra, la Comision de Honor y Justicia deberá
informar a este Tribunal sobre elcumplimiento a Io ordenado, remitiendo
copia ceñificada de todas las actuaciones que lo acrediten.
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Por lo qrJe, se le previene qrlet, en caso de incumplir con Io requerido, se hará
acreedor a una multa equivale,nte a cien veces elvalor diario de la Unidad de
Medida y Actualizacion vigent<>, que corresponde a la cantidad de $10,857.00
pesos (diez mil ochociento's cincuenta y siete pesos 07/100 moneda
nacional), contemplada en Ia fracción lll del artículo 335 de la Ley Electoral
para el Estado de Baja California, cantidad que deberá ser cubierta de su propio
peculio.
(. .)"

Con motivo de lo anterior, por auto de catorce de enero se tuvo a la autoridad

responsable remitiendo copia certificada de la resolución de once de diciembre dictada

en el expediente CNHJ t2024,

manifestando ser en cumplimiento a la interlocutoria emitida por este órgano

jurisdiccional en el primer incidente der incumplimiento de sentencia; sin que haya sido

el caso dar vista a la parte actora, dado que el trece de enero del año en curso,

promovió ante este Tribunal diverso lncidente de incumplimiento de sentencia en

contra de la referida resolución emitida por la autoridad responsable.

3) Una vez realizado el trámite corres;pondiente, este unal el'catorce de febrero

emitió resolución interlocutoria en el segund de incumplimiento

promovido por la quejosa, en la que se

siguientes efectos:

mente fundado para los

"(. . .)

5. EFECTOS

Así, dado el alfallo emitido eltreinta y uno de octubre
-vta -en el primer incidente de incumplimiento de
sentencia-, ente incorrecta la valoración de la documental

como haber inobservado /as
en relación con la carente fuerza

la acusacion; se requiere a la Comision responsable por
sus integrantes, para que, dentro del plazo de tres días hábiles,

partir de que surfa sus efecfos la notificacion de la presente
interlocutoria, realic'en lo siguiente:

1. Con las pruebas obrar,¡tes en autos que ya habían sido previamente
admitidas y desahogaclas al dictado del fallo primigenio, emita una
nueva resolución en la que, para su dictado, tome como base las
consideraciones va eFpuestas por este Tribunal en la sentencia
eiecutoria, así como lo resuelto en los incidentes que derivan. en
donde ya se indicó y reiteró la carencia de idoneidad e insuficiencia de
las probanzas con la que pretendía sosfener la parte denuncianfe su
acusación.

Esfo es, su determina'ción deberá ser congruente y acorde a lo
expuesto y razonado por este Tribunal en relación con Ia falta de
idoneidad y veracidad de las pruebas en comento.

2. La CNHJ no podrá int ofrecida por el
actor, únicamente certi,lica el contenido de una liga electrónica a que
hace referencia el instrumento notarial.
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los fallos, se precisa
en la resolución que

5. Además, con el fin de evitar
nuevamente a la autoridad
dicte, previo al estudio de
causales de improcedencia

6, La resolución que
firmas
criptográfica,
conforme a lo

7. Una
ello

el
/as

3. Deberá razonar que, como se expuso en Ia sentencia primigenia, de
ninqunaforma se loqra acreditar Ia existencia de las circunstancias
de tiempo, modo v luqar de íos hechos denunciados. ni de manera
indirecta, al no ser la fe de hechos Ia prueba idonea para demostrarlo, y
Ia nota periodística resultar insuficiente conforme a las consideraciones
expuesfas en la sentencia, reiteradas en el presente incidente,
debiendo resolver Ia CNHJ de manera concrruente con tal ertremo

4. La CNHJ deberá cuidar no incurrir nuevamente en una
contradiccion. esfo es, no podra afirmar, por un lado, que la
documental en cuestión solo acredita Ia existencia de la liga electronica
y su contenido, y, por otro, asumir como un hecho fáctico, tanto la
reunión entre las participantes como lo expresado en ella, atribuido en
lo que interesa a la actora incidentista, dado que esfe organo
jurisdiccional ya ha determinado la falta de sustento tivo al
respecto.

Por ende, al no contar con prueba idonea, la no

once de dÍcÍembre. pues para
acreditar Ia infraccion denunciada,
apuntada.

que,
dar contestación a /as

por la denunciada.

responsable deberá contener
electrónico con evidencia

un requisito esencial de validez del acto,
Ia sentencia de treinta y uno de octubre.

anterior, dentro de |as veinticuatro horas
ocurra, la Comision Nacional deberá informar a
cumplimiento a lo ordenado, remitiendo copia
actuaciones que Io acrediten.

Ies previene que, en caso de incumplir con lo requerido, se harán
uno, a una multa equivalente a cien yeces el valor diario de

Medida y Actualizacion vigente3, que corresponde a la cantidad
4.00 pesos (once mil trescienfos catorce pesos 00/100 moneda

contemplada en Ia fraccion lll del artículo 335 de la Ley Electoral
el Estada de Baja California, cantidad que deberá ser cubie¡ta de su propio

peculio.

(. . .)'

4) Al respecto, por auto de veintisiete de febrero se tuvo por recibido el oficio CNHJ-

SP-01812025, signado por la Secretaria de la Ponencia 4 de la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, mediante el cual remitió copia certificada de la

resolución dictada el veinte de febrero dentro del expediente CNHJ-BClÐlÍtr

3 El valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente es de 113.14 M.N (ciento trece pesos
141100 moneda Nacional) consultable en Diario Oficial de la federación:
https://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codigo=5746930&fecha=10/01/2025#qsc.tab=0
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así como las notificaciones relativas a

dicha determinación, en la que declaró infundados los agravios esgrimidos en el

recurso de queja promovido por el rlenunciante

aquí tercero interesado, conforme a los parámetros establecidos por

este Tribunal en la interlocutoria mencionada en el párrafo anterior.

5) Por tanto, en el proveído en mención, se acordó dar vista a la actora con la

resolución emitida por la autoridad responsable, para que manifestara lo que a su

derecho conviniera, otorgándosele un término de tres días a partir de su notificación,

mismo que feneció elseis de marzo, sin haberse recibido promoción al respecto ante

la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional.

6) En consecuencia, SE INFORMA que, con base en las actuacion el

expediente, la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil da en

el presente, así como las resolucion,es interlocutorias q e rontde la misma,

han sido cumplidas por la Comisión lt'lacionalde Hon de MORENA

NOTIFIQUESE por ESTRADOS a lars partes; q LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgerno ju ral, de conformidad con

los artículos 302, fracción ll, de la Ley E de Baja California; 63, 64,

66, fracción V, y 68

de Baja California.

del Reglamento I r del alde Justicia Electoraldel Estado

Así lo acordó y firma el ncargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante la S

CUEVAS ESCALA

cle Acuerdos en funciones, KARLA GIOVANNA

toriz;a y da fe. RUBRICAS.

LA
DE

DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
cERTrFrcA euE LA pRESENTE DETERMTNAcTó¡¡ es REpRoDUccróru ne¡- v

SE ENCUENTRA EN EL IEXPEDIENTE CORRESPONDIENTEEXACT
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